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RESOLUCIÓN Nº 1367/2023 (SERIE A.) 
Montecarlo, Mnes., 14 de Septiembre de 2023.- 

EL  INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE MONTECARLO 

R E S U E L V E : 

ARTICULO 1º:  AUTORIZAR a la Secretaría de Hacienda Municipal a hacer efectivo el pago de las 
Facturas que se presenten  en el marco de las actividades culturales, deportivas y otras  generadas en el 
ámbito de la Localidad, como así también las propias de la gestión de gobierno programadas en 
cumplimiento de los objetivos pre establecidos para el mes de Septiembre/2023;  las que deberán estar 
debidamente autorizadas por funcionario Municipal habilitado, conforme los vistos y considerandos 
esgrimidos precedentemente.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

ARTICULO 2º: IMPUTAR Las erogaciones resultantes a las respectivas partidas del presupuesto 
Municipal.-  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

ARTÍCULO 3º: REGÍSTRESE, comuníquese y cumplido ARCHÍVESE.- - - - - - - - - - - -  

 

RESOLUCIÓN Nº 1367/2023 (SERIE A.) 
Montecarlo, Mnes., 14 de Septiembre de 2023.- 

EL  INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE MONTECARLO 

R E S U E L V E : 

ARTICULO 1º:  AUTORIZAR a la Secretaría de Hacienda Municipal a hacer efectivo el pago de las 
Facturas que se presenten  en el marco de las actividades culturales, deportivas y otras  generadas en el 
ámbito de la Localidad, como así también las propias de la gestión de gobierno programadas en 
cumplimiento de los objetivos pre establecidos para el mes de Septiembre/2023;  las que deberán estar 
debidamente autorizadas por funcionario Municipal habilitado, conforme los vistos y considerandos 
esgrimidos precedentemente.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

ARTICULO 2º: IMPUTAR Las erogaciones resultantes a las respectivas partidas del presupuesto 
Municipal.-  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

ARTÍCULO 3º: REGÍSTRESE, comuníquese y cumplido ARCHÍVESE.- - - - - - - - - - - - 

RESOLUCIÓN Nº1454/2023 (SERIE P.M.) 
 

Montecarlo, Mnes., 28 de Septiembre de 2023 

EL  INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE MONTECARLO 

R E S U E L V E : 

ARTÍCULO 1º: NOMBRAR a la  VICEINTENDETE MUNICIPAL DE MONTECARLO SRA. KATHIA 
ANDREA JOERG, Titular del DNI./CUIL Nº 27-25.205.260/2; como sub-responsable  Nro. 23/2023,  para 
el manejo de $95.000,00 (PESOS NOVENTA Y CINCO MIL con 00/100), con cargo de oportuna y 
documentada rendición de cuenta, suma ésta que será destinada a Abonar los gastos de SONIDO y show 
de LOS HERMANOS SCHEERER; que actuarán en el 95º ANIVERSARIO de la Escuela Provincial Nº240  
de Itacuruzú a llevarse a cabo en el predio escolar el día sábado 01 de Octubre/2023..- - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

ARTÍCULO 2º: REGÍSTRESE, comuníquese y cumplido ARCHÍVESE.- - - - - - - 
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ORDENANZA XV - Nº 11  

 

Artículo 1.- Se adhiere al Municipio de Montecarlo al Decreto del Poder Ejecutivo Provincial N° 561/2023, 
por el cual se prorroga hasta el 31 de Diciembre del 2023, lo dispuesto por los Decretos del Poder 
Ejecutivo Provincial N° 636/22 y N° 1145/22, en los cuales se instituye la Ventana Jubilatoria y Moratoria 
Previsional, y un Régimen de Retiro Extraordinario y de Moratoria para Agentes Municipales.- 

Artículo 2.- Se comunica al Departamento Ejecutivo Municipal.- 

 

ORDENANZA IV - Nº 21  

 

Artículo 1.- Se Adhiere al Municipio de Montecarlo a la Ley Provincial VI - N° 244 la cual instituye al mes 
de septiembre de cada año como Mes de Artigas.- 

Artículo 2.- El objeto de la presente Ordenanza es fomentar en el Municipio de Montecarlo actividades 
educativas, culturales y turísticas con la finalidad de promover los valores del Protector de los Pueblos 
Libres, el General José Gervasio de Artigas.- 

Artículo 3.- Se comunica al Departamento Ejecutivo Municipal.- 

 

 


